
 

 

 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

La Secretaría de Educación de Antioquia, informa a los Elegibles del Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y 

Docentes, que viene articulando la realización de las audiencias de escogencia de 

plaza docente, con la Dirección de Talento Humano y con la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. 

A la fecha, esta secretaría ha realizado audiencias públicas para dieciséis (16) 

empleos así: 183078, 184714, 183080, 184732, 183028, 184733, 183029, 183072, 

183063, 184718, 183067, 184736, 183036, 183039, 184739 y 183044; se tiene 

agenda, además, para la realización de la Audiencia del empleo 183082, el día 03 

de noviembre de 2023. 

Es importante que los elegibles conozcan la Resolución 10591 del 22 de agosto de 

2023, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, como reglamento para 

las audiencias de escogencia de vacante definitiva en los establecimientos 

educativos: 

“Artículo 15. Reporte y Divulgación de la OPEC – DOCENTE. La entidad territorial 

certificada en educación, deberá realizar el reporte de la OPEC docente, de 

conformidad con los medios que disponga la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

para ello deberá diligenciar el formato REPOTE – OPEC, dispuesto por la CNSC 

con el lleno de cada uno de los campos en él previstos.” 

“PARÁGRAFO: Para la denuncia de vacantes definitivas, la CNSC determinará el 

procedimiento que será informado a los ciudadanos y Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, previo al inicio de la celebración de audiencias públicas 

de escogencia de vacantes definitivas.” 

Así las cosas, se evidencia que la revisión y consolidación de la Oferta de empleos, 

por el alto grado de complejidad y responsabilidad, requiere de doce (12) a (15) días 



 

 

por empleo, pero es evidente que la Entidad Certificada en Educación, 

Departamento de Antioquia, tiene todo el compromiso y la responsabilidad con el 

nombramiento y posterior notificación de los elegibles. 

De igual manera, se informa que la Secretaría de Educación Antioquia se encuentra 

ejecutando simultáneamente a la realización de las audiencias el Proceso Ordinario 

de Traslados 2023 – 2024, convocado por el Ministerio de Educación Nacional. 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDRES MAURICIO MONTOYA MONTOYA 

Director de Talento Humano Educación 

Subsecretaría Administrativa 

Secretaría de Educación 


